
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
COYUCA DE CATALAN

PERTODO 2018 - 2021 év
CONTRATO DE OBRA No: MCC-FAISM-DF-2020-ADU-026

DATOS DE LA OBRA

REHABILITACIóN INFRAESTRUCTURA AGRICOLA DE CAMINO SACACOSECHA
EL CARRIZAL - RIO FRIO

UBICACION

EN LA LOCALIDAD DE RIO FRIO, MUNICIPIO DE COYUCA DE CA

FUENTES DE INVERSIÓN

RAMO 33.- FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FAISM).

DATOS DE LA EMPRESA

R.F.C.: YGRI807'136K4 EMPRESA: YGL GROUP' S.A' DE C.V.

REPRESENTANTE LEGAL: JOSE ANTONIO HINOJOSA LUELMO

DOMICILIO: CALLE ORIZABA 208, OFIC. 230 COL. ROÍíA, CUAUHTEMOC, CDÍUX, C.P. 06700

DATOS DEL CONTRATO

OBRA PUBLICA

MODALIDAD: ADJUDICACI D¡RECTA

MONTO DEL CONTRATO: $900,000.00 SUBTOTAL $775,862.07

f NovEctENTos MtL PESOS 00/100 M.N.')
$124J37.93

TOTAL $900,000.00

ASIGNADO PARA EL EJERCICIO 2O2O
r NovEctENTos MrL PESOS 00/100 M.N-')

PROGRAMA DE OBRA

FECHA DE lNlClO: 27 DE ENERO DEL 2020

FORMA DE PAGO

EoNTRA L/A pRESENTAc¡óN DE EsrtMActoNES oEBTDAMENTE AUToRIZADAS

FIRMA DEL CONTRATO

24 DE ENERO DEL 2O2O
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REPRESENfANTE LEGAL
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GUERRERO
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CARÁTULA DE CONTRATO

GRO,
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$900,000.00

FECHA DE TERMINACIÓN: 29 DE FEBRERO DEL 2O2O
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAI.
COYUCA DE CATATAN
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NÚMERO MCC.
FAISM.DF.2o2o-ADU{t26 QUE TIENE POR OBJETO REHABILITACIÓN INFRAESTRUCTURA AGRICOLA
DE CAMINO SACACOSECHA EL CARRZAL. RIO FRIO, EN LA LOCALIOAD DE RIO FRIO, iIIUNICIPIO DE
COYUCA DE CATALÁN, GRO., QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE COYUCA
DE CATALAN, GUERRERO A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE
INSTRUMENTO SE LE DONOMINARÁ'EL AYUNTAMIENTO", REPRESENTADO POR EL C. EUSEBIO
EGHEVERRIA TABARES, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALAN, GRO,, Y POR LA OTRA PARTE YGL GROUP, S.A. DE C.V, COMO
REPRESENTANTE LEGAL C, JOSE ANTONIO HINOJOSA LUELMO, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA
LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARA'EL CONTRATISTA", QUIEN GOZA DE
FACULTADES SUFICIENTES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LAS
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

a) Que en cumplimiento con lo establecido en los artlculos 52 y 53 pánafo v, de la Ley de Obras Publicas

y sus serv¡cios relac¡onados con las m¡sma del Estado de Guenero No. 266, articulo 26, af.ículo 27
pánafo lll, artículo 42 páfiato v, de la Ley de Obras Publicas y sus seNicios relac¡onados con la m¡smas

aprobade por la Cámara de D¡putados del H. congreso de la Unión (DOF 28-11-2008), "LA LEY" y su

reglamento 'EL REGLAMENTO', 'EL AYUNTAMIENTO" es competente para llevar a cabo la

contratac¡ón de la obra pública REHABILITACIÓN INFRAESTRUCTURA AGRICOLA DE CAMINO

SACACOSECHA EL CARRIZAL. RIO FRIO, EN LA LOCALIDAD DE RIO FRIO, TIUNICIPIO DE

COYUCA DE CATALÁN, GRO.

b) Que para cubr¡r las erogac¡ones que se derive del presente contrato el H. Ayuntam¡ento Municipal

Constitucional de Coyuca de Catalán, autorizo la inversión correspondiente a la obra objeto de este

contrato con recursos del Ramo XXXIll.- Fondo de Aportaciones Federales para Ent¡dades Federativas

y Mun¡c¡p¡os (FAISM), que "EL AYUNTAMIENTO" destino estos recursos para la obra:

REHABILITACIÓN INFRAESTRUCTURA AGRICOLA DE CAiIINO SACACOSECHA EL CARR|ZAL -

RIO FRIO, EN LA LOCALIDAD DE RIO FRIO, iiUNICIPIO OE COYUCA DE CATALÁN, GRO.

c) Que conforme al resultado de la propuesta técnica del proced¡miento de la ADJUDICACIÓN DIRECTA

No. i'CC-FAISH-DF-202O.ADU-026, la propuesta presentada por la entonces "LICITANTE' y ahora el

'CONTRATISTA' resulto, derivado del análisis de propuesta y dictamen, la propuesta técnica y

económ¡ca más conven¡ente para "EL AYUNTAiiIENTO" por haber cumpl¡do con las cond¡ciones

legales, técnicas y económicas requeridas por "EL AYUNTAmIENTo" y por tanto garantizar el

cumplimiento de las obl¡gaciones respectiva.
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONA[
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DECLARACIONES

1.1. Es un Órgano del Gobiemo Mun¡c¡pal, de conformidad con lo d¡spuesto por el artículo 26 de la Ley Orgánica
del Municipio Libre del Estado de Guenero.

1.2. EL C. EUSEBIO ECHEVERRIA TABARES, esta facultad para suscrib¡rse el presente contrato
conforme a lo dispuesto.

La adjudiceción de este contralo se hizo con fundamento en los artículos, 134, párrafo quinto, de la const¡tución

PolÍtica de los Estados Unidos Mex¡canos; articulos l, fracción Vl; 3; 26 fracción I y 27 fracción lll, de la ley de

obras mediante el procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA.

I. "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

11.1. Es una persona ffsica con capacidad suflc¡ente para celebrar el presente contrato, qu¡en se encuentre

legalmente reg¡strado ante SHCP mediante cedula de ident¡ficac¡ón fiscal con clave de reg¡stro federal de

contnbuyente YGRI 807136K¡t.

1l.2. YGL GROUP, S.A. DE C.V., en su carácter de representante legal C. JOSE ANTONIO HINOJOSA
LUELilIO cuando con las facultades legales suficientes para suscrib¡r el presente contrato en representación de
Contratiste.

ll.3 De ¡gual manera man¡fiesta bajo protesta de decir verdad que ninguno de sus socios se encuentra

comprendidos en alguno de los supuestos del c¡tado artÍculo 51 de "LA LEY", y que de la misma manera no se

encuentran personas que formen o hayan formado parte de'EL AYUNTAMIENTO" durante los dos años
prev¡os a la fecha de firma del presente instrumento.

lll.5. Cuenta con la capacldad y los recursos técn¡cos, humanos y materiales necesarios para cum
requerim¡entos objeto del presente contrato

.lll,R Conocen el sitio de real¡zac¡ón de la Obra Públ¡ca, las especif¡cac¡ones generales y particul

, el catálogo de conceptos a ejecutar y su conformidad de ajustarse a todos sus
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I. 'EL AYUNTAMIENTO" DECLARA QUE:

Tiene su domic¡lio en Palacio Municipal S/N, Colonia Centro Coyuca de Catalán, Guenero; mismo que señala
para los fines legales del contrato.

lll.4 T¡ene su dom¡cilio para oír y rec¡b¡r todo tipo de not¡f¡caciones y documentos que der¡ven de los actos

inherentes a este ¡nstrumento y a sus conven¡os, m¡smo que serv¡rá para practicar las notificaciones aún las de

carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales, ubicado en la calle: CALLE ORIZABA 208, OFIC.

230 COL. ROilA, CUAUHTEmOC, CDmX, C.P.06700.
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lll.7 Conoce el contenido y los requisitos que establecen'LA LEY", "EL REGLAMENTO" y el contenido de
este contrato y alcances que ¡ntegran el presente ¡nstrumento.

II. AMBAS PARTES DECLARAN

lll-1 Se obligan en los términos de este Contrato, Catálogo de Conceptos a Ejecutar, Términos y
Alcances y demás Anexos derivados del Proced¡miento de Contratación señalado en el Segundo
Párrafo de la Declaración 1.3 anterior, así como al contenido de "LA LEY", "EL REGLAIIENTO", el
Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el Código Federal de
Procedimientos Civiles, la ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento
y demás disposiciones legales que rigen la contratación, ejecución y cumpl¡m¡ento.

lll.2 T¡enen capacidad jurídica para contratar y obl¡garse en los términos del presente contrato y que
sus representantes bajo protesta de decir verdad manifiestan que las facultades con las que
suscriben el presente ¡nstrumento, no les han sido revocadas o modificadas en forma alguno a la
fecha.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las sigu¡entes

CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- EL AYUNTAilIIENTO'encomienda a "EL CONTRATISTA"
REHABILITACIÓN INFRAESTRUCTURA AGRICOLA DE CAMINO SACACOSECHA EL CARRIZAL . RIO

FR|O, EN LA LOCALTDAD DE RIO FRIO, MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALÁN, GRO., y éste se obliga a

real¡zarlo hasta su total terminación, acatando para ello lo establecido en las normas de
construcción vigentes en el lugar donde deben real¡zarse fa obra pública, mismos que se tienen
por reproducidos como parte integrante de esta cláusula.

SEGUNDA. - UONTO DEL CONTRATO.- El monto total del presente contrato es de $775,862.07
(SETEC|ENTOS SETENTA Y CrNCO iilL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 07/100 ir.N.)
Más el lmpuesto al Valor Agregado del 16% por $124,137.93 (CIENTO VEINTE CUATRO MIL
CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 931100 M.N.), lo que hace un importe total de $900
(NOVECTENTOS iflL PESOS 00/100 M.N.).

total del contrato establecido en esta cláusula podrá ser modificado
AiilENTO" en los términos y condiciones establec¡das en el artículo 59 de "
que esta mod¡ficac¡ón sea por razones fundadas y explícitas y a

o correspondiente _ coñ utxr 0t
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lll.8. Manifiesta Bajo protesta de dec¡r verdad, encontrarse al corr¡ente de sus obligaciones fiscales federales
conespondiente al últ¡mo ejercic¡o f¡scal, así como que haber presentado las declaraciones de pagos
mensuales, provisionales o definitivos, conespondientes a los meses del presente ejerc¡cio f¡scal.
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'EL CONTRATISTA" se obl¡ga a .ealtza¡ los trabajos adicionales que eventualmente pud¡eran resultar

durante la ejecución de los trabajos objeto del presente contrato, entend¡éndose por estos las cant¡dades o

conceptos de trabajos adicionales y/o e)draord¡narios a los prev¡stos originalmente en el m¡smo. En todos los

casos "EL AYUNTAMIENTO" dará por escrito a "EL CONTRATISTA", prev¡amente a la realizac¡ón de los

trebajos adtcionales, la orden de trabajo correspondiente, en la inteligencia de que las cant¡dades y conceptos

adic¡onales, así como las especificac¡ones y precios unitar¡os respectivos, quedarán incorporados al contrato

para todos los efectos, en los términos del convenio que se suscriba.

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCTÓN Y VIGENCIA.-"EL CONTRATISTA" se obliga a fealizaf los trabajos

objeto del presente contrato, en un plazo no máyor a 34 días naturales, ¡niciando el dia 27 de Enero del 2020

y terminarlos el día 29 de Febrero del 2020.

La fecha de terminac¡ón señalada podÉ ser diferida s¡n que por ello se modifique el plazo de prestac¡Ón de los

trabajos, adecuando el programa de trabaio, en los sigu¡entes casos:

Si ocurre algún acontec¡m¡ento por caso fortuito o fueza mayor, el diferimiento será por un periodo de

tiempo igual a la duración de dicho caso fortu¡to o fueza mayor, en el entend¡do que deberá probarse el

evento como caso fortu¡to o de fueza mayor.

é*

o Si "EL AYUNTAMIENTO" ordena a 'EL CONTRATISTA" la suspens¡ón total o parc¡al de los trabajos

en los términos de los artículos 60 y 62 de "LA LEY', el d¡ferim¡ento será otorgado por un periodo de

tiempo ¡gual al de la suspensión.

En caso de diferimiento de la fechá de terminación pactada y la adecuación del programa de trabajo, deberá

celebrarse convenio entre las partes para formalizár d¡cho diferimiento y la adecuac¡ón correspond¡ente.

CUARTA.. DISPONIBILIDAD DE INMUEBLE Y DOCUMENTOS RELATIVOS." EL AYUNTAMIENTO" SC

obliga a poner a disposición de "EL CONTRATISTA'' el o los inmuébles en que deben llevárse a cabo los

trabajos materia de este contrato, así como los dictámenes, perm¡sos, licencias y demás autorizaciones que se

requieran para su real¡zación, le conespondan

eUtNTA.- FORMA DE PAGO.-'EL CONTRATISTA' rec¡b¡rá de 'EL AYUNTAMIENTO" el pago mediante
en su caso de lasestimaciones, conforme al avance físico de la obra y autorizaci

demás ¡nstancias de "EL AYUNTAMIENTO" que revisen d¡chas

conv¡enen en que los trabajos ejecutados objeto del en el d

NTAMIENTO" ubicado en Palac¡o Munic¡pal S/N, Colon¡a Centro Coyuca de Catalán,

¡a presentac¡ón de la documentación correspond¡ente a satisfacción de "EL AYUNTAMIEN

factura que ampare el saldo pend¡ente, ¡ncluyendo las amplia c¡ones en monto s¡ las hub¡e
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Las facturas que presente "EL CONTRATISTA", para efecto de trámite de pago deberán ser a nombre del

MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALÁN, GUERRERO, cuyo R.F.C. es el sigu¡ente: MCC350I01€A0; con

domicilio f¡scal en Palacio Municipal S/N, Colonia Centro, Coyuca de Catalán, Guerrero. C.P.40700.

El pago correspond¡ente se efectuará en un plazo no mayor a ve¡nte días naturales, contados a part¡r de la

fecha en que "EL AYUNTAMIENTO" tenga por entregada a entera satisfacción la documentac¡ón referida y

que "EL CONTRATISTA" haya presentado la factura correspond¡ente.

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "El CONTRATISTA", ésta deberá re¡ntegrar las cantidades
pagadas en excesó, más los intereses conespondientes según lo establezcan las dispos¡c¡ones de la meter¡a.

Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por dfas naturales desde
h fechá del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL
AYUNTATIENTO'.

*

A petición por escrito de "EL CONTRATISTA" se podrá obtener el pago por transferenc¡a bancaria o en su

caso cheque, en cuyo caso se proporcionará el formato correspondiente

Los cambios en los datos de las personas a favor de las cuales se expidan las facturas, serán oponibles a "EL
CONTRATTSTA" a partir de que "EL AYUNTAMIENTO" se lo not¡fique por escrito a "EL CONTRATISTA".

c).- Que la fianza estará v¡gente durante la substanciaciÓn de todos los recursos legales

se ¡nterpongan por parte de "EL CONTRATISTA" o 'LA CONTRATANTE" y hasta q
resolución o sentenc¡a ejecutor¡ada por autoridad competente, y

SEXTA.- GARANT¡AS. 'EL CONTRATISTA" se obliga a consütu¡r en la forma, términos y proced¡m¡entos
previstos por el artículo 68 del reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las

mismas la garantfa sigu¡ente:

FIANZA DE CUMPLImIENTO.- A favor del H. Ayuntam¡ento Mun¡c¡pal de coyuca de catalán, Guerrero, por el

100/0 del monto total del presente contrato.

Esta garantía solamente se l¡berará cuando el contrat¡sta haya cumplido con la ejecución, term¡naciÓn y

entregE total de la obra objeto de este contrato conforme al programa general de la ejecución de los

trabajos y entregue a "LA COÑTRATANTE'la garantía a la que se refiere el artículo 66 de la Ley de Obras

Públ¡cas y SeNicios relacionados con las mismas.

Las pólizas de fianza contienen las declarac¡ones indicadas por el Artfculo 68 del reglamento de la Ley de

Obras Públ¡cas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas, consistentes en las s¡guientes:

A).- Que la fianza se otorgará atend¡endo a todas las estipulaciones contenidas en este contrato;

B).. eue para l¡berar la fianza será requ¡sito indispensable la manifestac¡ón expresa y por escrito de "LA
CONTRATANTE";

Oue la afianzadora acepte expresamente someterse a los procedimientos de ejecuciÓn p

95 de la Ley Federal de lnstituc¡ones de fianzas para la efect¡vidad de las fianzas, aÚn

I roceda el cobro de ¡ntereses que prevé el Artículo 95 bis del m¡smo enam¡ento I

mporáneo del importe de la póliza de fianza requer¡da
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En caso de otorgamiento de prórrogas o esperas a "EL CONTRATISTA" derivadas de la formalización de
conven¡os de ampliación al monto o al plazo de ejecución del contrato, "EL CONTRATISTA" deberá obtener
la mod¡ficación de la f¡anza y presentarla antes de la f¡rma del conven¡o respect¡vo.

Cuando al realizarse el f¡niquito resulten saldos a cargo de 'EL CONTRATISTA", y éste haga pago de la

totalidad de los m¡smos en forma ¡ncondic¡onal dentro de los 20 (ve¡nte) días neturales siguientes a la fecha
del fin¡qu¡to, "LA CONTRATANTE" deberá liberar la fianza respect¡va, en caso contrario, "LA
CONTRATANTE" procederá a hacer efectivas las garantías, a part¡rde la fecha en que se haya notificado a
'EL CONTRATISTA" la resolución de la resc¡sión adm¡n¡strativa del contrato.

Conclu¡dos los trabajos, 'EL CONTRATISTA" quedará obl¡gado a responder de los defectos que resultaren de

los mismos, de los v¡c¡os ocultos y de cualquier otra responsabil¡dad en que hubiere ¡ncurrido, en

contravención al conten¡do de las especificaciones generales y part¡culares de construcc¡ón y de los datos del

proyecto anexo a este contrato, de confurm¡dad con lo dispuesto en los artículos 66 de la Ley de Obras

Públicas y Servicios relacionados con las mismas, y 65 de su reglamento.

Los trabajos se garantizarán durante un plazo de 12 (doce) meses, contados a partir de la fecha del acta
recepción física de los trabajos, s¡empre que durante ese período no haya surgido alguna responsab¡lidad
cargo de 'EL CONTRATISTA" por el cumpl¡miento de las obligac¡ones a que se refiere el párrafo anter¡or, por

lo que previamente a la recepc¡ón fís¡ca de los trabajos, "EL CONTRATISTA" deberá garantizar los mismos en
los términos de los artfculos 66 de la ley de obras públ¡cas y servicios relacionados con las mismas y 64 de su
reglamento. Transcun¡dos los 12 {doce) meses, s¡n que exista reclamación alguna por parte de "LA
CONTRATANTE", la cancelac¡ón de la fianza estará a lo previsto en la póliza de garantía que se otorgue
en los términos del artfculo 68 del reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os relacionados con las
mismas.

Cuando aparecieren defectos o vic¡os ocultos en los trabajos dentro del plazo cub¡erto por la garantÍa, "LA
CONTRATANTE" deberá noüficarlo por escrito a "EL CONTRATISTA", para que éste haga las reparac¡ones o
reposiciones conespondientes, dentro de un término máx¡mo de 30 (treinta) días naturales, transcurr¡do este
término sin que se hubieren realizado dichas reparaciones o repos¡c¡ones, "LA CONTRATANTE'
procederá a hacer efectiva la garantia. S¡ la reparac¡ón requiere de un plazo mayor, "LA CONTRATANTE"
y "EL CONTRATISTA" podrán convenirlo por escrito, deb¡endo cont¡nuar vigente la garantía.

Las reparaciones de las def¡cienc¡as de los trabajos, no podrán consistir en la ejecución total de trabajos
faltantes por realizar por parte de "EL CONTRATISTA'en este caso, no se procederá a la recepc¡ón y se

considerara que la obra no fue concluida en el plazo convenido en la cláusula tercera del presente contrato.

SÉPTIMA.. DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE "EL CONTRATISTA..- .EL CONTRATISTA'., seTá

responsable ante cualquier tercero que resulte afectado por actos u om¡siones, que deriven de la obra pÚbl¡ca a

elecutar por los cuales se afecte la integridad o el patrimonio de estos. Para lo cual se compromete a dejar a
salvo y en todo momento a "EL AYUNTAMIENTO" por cualquier responsabilidad ante terceros

OCTAVA: - AJUSTE DE COSTOS. - Las pa(es acuerdan la revisión y ajuste de los costos
os un¡larios pactados en el contrato, cuándo a partir de le presentación de las propos

stancias de orden económico no previstas en el contrato que determinen un aumento o

t, stados atendiendo el procedimiento establecido en los artÍculos
directos de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa convenido. Dichos

de "LA LEY"
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Cuando el ajuste de costos sea a la alza, será "EL CONTRATISTA" quien los promueva dentro de los sesenta

(60) dfas naiurales siguientes a le publ¡cación de los índ¡ces aplicables al mes conespondiente med¡ante la

presentación por escrito de la solicitud, estudios y documentación que la soporten. Sí el referido ajuste de

costos es a la ba.ia, será'EL AYUNTAMIENTO" quien lo determine en el m¡smo plazo.

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, precluye el derecho por parte de " EL

CONTRATISTA' de soliciiar el ajuste de costos y de real¡zarlo a la baja por parte del "AYUNTAMIENTO".

Cuando la documentación med¡ante la que se promuevan los ajustes de costos sea deficiente o ¡ncompleta,
-EL AYUNTAi ENTO,, dentro de los ve¡nte dfas naturales s¡gu¡entes a la recepc¡ón de la solic¡tud, apercib¡rá

por escrito y por una sola vez a 'EL CONTRATISTA", para que en un plazo de d¡ez (10) días hábiles contados

á partir de' que le sea requerido, subsane el enor o complemente la información solicitada- Transcurrido

á¡ótro ptazo, 'sin que "EL CONTRATISTA' diera respuesta al aperc¡bim¡ento, o no lo atendiera en forma

correcta, se tendiá como no presentada la solicitud de ajuste de costos; en 91. caso de que "EL

CONTRATISTA" responda en forma conecta y oportunamente, el plazo para que "EL AYUNTAMIENTO'

resuelva respecto al estudio presentado, se reanudará a partir de la fecha de entrega de la documentaciÓn

faltante.

La aplicación del procedimiento de ajuste de costos a que se refiere el artículo 57, fracciÓn 1, de "LA LEY"'

se sujetará a lo siguiente:

Los ajustes se Celcularán a partir del mes en que Se hayá producido el incremento o decremento

en el costo de los ¡nsumos, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, conforme..- al

programa de ejecución pactado-en el contrato o, en caso de exist¡r atraso no imputable a "EL

CONTRATISTA', conforme al programa conven¡do

Para efectos de cada una de las revisiones y ajustes de los costos, que se presenten

durante la ejecución de los trabajos, el mes de origen de estos será el correspondiente al acto de

presentacióí y apertura de proposiciones, aplicándose el último factor que se haya autorizado;

Los ¡ncrementos o decrementos de los costos de los insumos serán calculados con base en los

índ¡ces de prec¡os al productor y comercio exterior/actualización de costos de obras públ¡cas que

determ¡ne Ll Ban"o de Mexico. Cuando los fndices que requieran tanto "EL CONTRATISTA'

como "EL AYUNTAMIENTO", no se encuentren dentro de los publicados por el Banco de-México
;el nVUUfnUleNTO,, procederá a calcularlos en conjunto con "EL CONTRATISTA'' conforme a

los precios que investigüen, por merc¿¡deo d¡recto o en publicaciones espec¡al¡zadas nac¡onales o

intemacionaies considérandó al menos tres fuentes d¡stintas o util¡zando los lineamientos y

metodología que expida el Banco de México;

titlx)r
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lll. Los precios un¡tarios orig inales del contrato permanecerán fijos hasta la termin ación de los

traba¡os contratados. El ajuste se apl ¡cará a los costos d¡rectos, conservando constantes los

porcentaies de
durante el ejerc
les var¡aciones
proposiciÓn, y

los costos ¡nd¡rectos, el costo Por f¡nanc¡am¡ento y el cargo de ut¡l¡dad

ic¡o del contrato; el costo por financiam¡ento estará sujeto a ajuste

de la tasa de interés que "EL CONTRATISTA" haya cons¡de

A los demás l¡neam¡entos que para tal efecto em¡ta la de la Func¡ón
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DÉcIMA.. REPRESENTANTE DE .EL CoNTRATISTA".."EL CONTRATISTA.. Se obliga de manETA PTCV¡A AI

*

NOVENA.- RECEPC|ÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL CONTRATISTA" terminará la totalidad de los trabajos e

forma y términos en los que se hub¡ere obl¡gado a través del presente contrato, a efecto de que

AYUNTAMIENTO proceda a la recepción de los mismos.

"EL CONTRATISTA" notif¡cará a "EL AYUNTAMIENTO" por of¡cio, la conclusión de los trabajos que les

fueron encomendados, para lo cual anexará los documentos que lo soporten e incluirá una relación los
Productos Entregables que constitu¡rán en resultado del estudio contratado. "EL AYUNTAMIENTO" verif¡cará
que los trabaios estén debidamente term¡nados, dentro del plazo de (10) d¡ez dfas naturales s¡guientes e
aquel en que haya recibido la not¡f¡cación a que se ref¡ere este párrafo por parte de "EL CONTRATISTA'.

Si durante la verificac¡ón de los trábajos, "EL AYUNTAMIENTO" encuentra defic¡enc¡as en la terminaciÓn de

los m¡smos, solicitará a "EL CONTRATISTA" su reparación, a efecto de que éstos se conijan conforme a las

condiciones requeridas en el contrato.

En el supuesto previsto por el párrafo que antecede el plazo de verilicación de los trabajos pectado se podrá

prorrogar por el periodo que acuerden las partes para la reparac¡ón de las deficiencias, en cuyo per¡odo no

ie aplicarán penás convéncionales, sin perjuic¡o de que "EL AYUNTAMIENTO" opte por la rescisiÓn del

contrato.

Estas reparaciones no podrán cons¡stir en la ejecución total de conceptos de trabajos pendientes de realizar, en

cuyo c¿tso no se procederá a la recepc¡ón y se considerará que los trabajos no fueron concluidos en el

plazo convenido,

Los trabajos quedarán ba¡o la responsabilidad de "EL CONTRATISTA" hasta el momento de su entrega a "EL
AYUNTAMIENTO".

Una vez que se haya constatado la terminación de los trabajos previa la veriflcac¡ón correspond¡ente, "EL
AYUNTAúIENTO" dentro del plazo de 15 (qu¡nce) días naturales procederá a su recepciÓn fís¡ca mediante el

levantamiento del acta correspond¡ente, quedando los trabajos recibidos a part¡r de dicho acto, bajo su

responsabilidad.

La recepción de los trabajos ya sea total o parcial, se realizará @nforme a lo señalado en los l¡neam¡entos y

requisitós que para tal átecio establece "EL REGLAMENTO", asÍ como bajo las modalidades que la
miima Ley prevé, reservándose 'EL AYUNTAMIENTO" el derecho de reclamar por los trabaios faltantes o

mal ejecutados.

El acta administrativa que de por extinguidos los derechos y obligac¡ones de este contrato, deberá contener

como mín¡mo lo d¡spuesto porel artÍculo 172 de"EL REGLAMENTO'.

poder amplio y sufic¡ente para tomar las decisiones que se requ¡eran en todo lo relativo al contra

deberá cumplir con el perfiI profes¡onal de Ingeniero o Arqu¡tecto, deb¡endo @nocer con amp

real¡zac¡ón de los trabajos, los téminos y alcances de la obra, el cátálogo de conceptos o act¡v

obra, BITáCoRA

inic¡o de los trabajo a designar a un Responsáble de la
toda clase de not¡ficaciones relacionadas con los trabaj

con m
AMIENTO"

Obra "superintendente", facultado para oÍr y recibir
os, aun las de carácter personal, así como tener

se generen
n de los mi
por causas Ju
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DE OBRA, convenios y demás documentos ¡nherentés, que

otivo de la ejecución de los trabajos y de la contrataciÓ
se reserva el derecho de sol¡cita[ en cualquier momento

t,
ón del superintendente de obra y "EL CONTRATISTA" tendrá la obl igación de nomb
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El Responsable de le Obra deberá estar presente o representado en el s¡t¡o de los trabajos en todo
momento cuando haya trabajos en ejecución, teniendo a su cargo entre otras las siguientes funciones:

l.- Rev¡sar de manera detallada y previamente al ¡n¡cio de los trabajos, la informac¡ón que le proporcione "EL
AYUNTAiIIENTO" o cualquier otra autoridad administrat¡va de gobierno, con el objeto de enterarse de
las condiciones en las que se desarrollarán los trabajos y del sitio de los trabajos, asl como de las
diversas partes y carecterÍst¡cas del proyecto, deb¡endo recabar la ¡nformación necesaria que le permita
¡n¡ciar los trabajos de supervis¡ón según lo programado y ejecutarlos ininterrump¡damente hasta
su conclus¡ón;

ll.- lntegrar y mantener al corriente el arch¡vo derivádo de la real¡zac¡ón de los trabajos, el cual
contendrá, entre otros, los s¡gu¡entes documentos:

a) Copia del contrato y sus anexos;

b) Reg¡stro y control de la Bitácora y tas minutas de lasjuntas de trabajo;

c) Perm¡sos, licenc¡as y autorizaciones;

lll.- V¡gilar la adecuada ejecución de los trabajos y transm¡t¡r a "EL CONTRATISTA" en forma aprop¡ada y
oportuna las órdenes provenientes de "EL AYUNTA IENTO";

lV.- Dar segu¡m¡ento al programa de ejecución conven¡do para informar a'EL AYUNTAMIENTO" sobre las
fechas y las actividades críticas que requ¡eran segu¡miento especial, así como sobre las d¡ferenc¡as entre
las actividades programadas y las realmente ejecutadas, y para la aplicación de retenc¡ones económicas,
penas convencionales, descuentos o la celebración de convenios;

V.- Registrar en la Bitácora los avances y aspectos relevantes durante la ejecución de los trabajos con la
periodic¡dad que se establezca en el contrato;

Vl.- Celebrar juntas de traba¡o con "EL AYUNTAiIIENTO' pa,a analizar el estado, avance, problemas y
alternativas de solución, mnsignando en les m¡nutas y en la Bitácora los acuerdos tomados y dar
segu¡m¡ento a los m¡smos;

Vll.- Llever el control del avance de los trabajos a ejecutar, conforme a su programa autor¡zado, y

Vlll.- Las demás que le señale "EL AYUNTAMIENTO" en los términos de referenc¡a respectivos.

DÉCIiIA PRIMERA.- RESIDENCIA DE OBRA,-'EL AYUNTAMIENTO' ESIAbIECCTá IA RESidENCiA dE ObrA
con anterioridad a la ¡niciación de los m¡smos, la cual deberá recaer en un serv¡dor público desl
escrito por 'EL AYUNTAiTIENTO", qu¡en fungirá corno su representante ante "EL
ser el responsable directo de la superv¡sión, vigilancia, control y

ación de las estimac¡ones presentadas por "EL CONTRATISTA".
revisión de los traba.los, I

a de Obra podrá estar ubicada en el sit¡o de ejecución de los trabaj
nte "EL AYUNTAMIENTO", ten¡endo a su Érgo las funciones s¡gu¡entes
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l. Supervisar, vigilar, controlar y revisar la ejecución de los trabajos;

Tomar las decisiones técnicas correspondientes y necesar¡as para la correcta ejecuc¡ón de los
trabajos, deb¡endo resolver oportunamente las consultas, eclaráciones, dudas o solicitudes de
autorización que presente el supervisor o "EL CONTRATISTA", con relación al cumplimiento de los
derechos y obligaciones derivadas del contrato.

Veriflcar la dispon¡b¡l¡dad de los recursos presupuestales necesarios para la suscripción de
cualquier convenio mod¡f¡catorio que implique la erogación de recursos.

Dar apertura a la BlTÁCOttA DE LA OBRA en términos de lo prev¡sto por la fracción 111 del
artículo 123 de "EL REGLAiTENTO", así como por medio de ella emit¡r las ¡nstrucciones
pertinentes y recib¡r las sol¡c¡tudes que formule 'EL CONTRATISTA". Cuando la Bitácora se lleve
por medios convencionales, ésla quedará bajo su resguardo.

Vig¡lar y controlar el desarrollo de los trabajos en sus aspectos de calidad, costo, tiempo y apego a los
programas de ejecuc¡ón de los trabajos de acuerdo con los avances, recursos asignados,
rendimientos y consumos pactados en el contrato.

Coordinar con los servidores públicos responsables, las terminaciones anticipadas o rescisiones de
contratos y, cuando se justifique, las suspensiones de los trabajos.

Vll. Solicitar y en su caso tramitar los convenios mod¡f¡catorios necesarios.

Rend¡r informes con la periodic¡dad esteblecida por "EL AYUNTAiTIENTO', así como un informe
final sobre el cumplimiento de "EL CONTRATISTA" en los aspectos legales, técnicos, económicos,
fi nancieros y adm¡nistrativos.

Autorizar y f¡rmar el finiquito de los traba.los

Ver¡f¡car la correcta conclusión de los
oportunamente el estudio contratado

trabajos, debiendo vigilar que el área requ¡rente reciba

Xl. Verificer que los trabajos se realicen conforme a lo paclado en este contrato

x Ver¡f¡car que durante la ejecución de los trabajos, se utilicen el personal, equ¡po y materiales
consignados en la proposición de "EL CONTRATISTA".
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lnformar mensualmente por escrito de los hechos que mod¡fiquen este contrato.
Participar cuando see el caso en la elaboración de actas circunstanciadas.

Pert¡cipar en la entrega-recepción de los trabajos.

Llevar gráficas de avances ffsicos.

Llevar gráficas de avances financieros.
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Part¡cipar cuando sea el caso, en el desahogo de las observac¡ones hechas por la Secretarfa de la
Función Pública, Aud¡torÍa Superior de la Federación y auditores exfernos. lntegrar el exped¡ente
técnico administrativo de los trabajos.

Hacer del conoc¡miento al Órgano lnterno de Control en'EL AYUNTAMIENTO", y remitir a éste, la
documentac¡ón relat¡va a las infracciones en las que incurra "EL CONTRATISTA', a "LA LEY', "EL
REGLAMENTO', este contrato y demás dispos¡c¡ones apl¡cables.

Ver¡ficar y determinar que "EL CONTRATISTA" presente la cédula (formato F-3) en los térm¡nos que
se ind¡can en la cláusula déc¡ma tercera de éste contrato.

XXl. Las demás que se señalen en los términos de referencia respectivos

"EL CONTRATISTA" prestará su cooperación total al res¡dente de obra o sus destinatarios durante cualquier
inspección de los trabajos o de las instalac¡ones de "EL CONTRATISTA" y proporc¡onará cualqu¡er
información o as¡stencia solicitada por d¡cho res¡dente, según se requ¡era razonablemente.

El Res¡dente de Obra también estará obl¡gado a hacer del conoc¡miento al Órgano lntemo de Control en "EL
AYUNTAMIENTO", y remit¡r a éste, la documentiación relativa a las ¡nfracciones en las que incurra la
empresa supervisora, e "LA LEy', 'EL REGLAHENTO" ,este contrato y demás dispos¡ciones aplicables.

DÉclirA SEGUNDA.- TTTULARTDAD DE LoS TRABAJoS...EL coNTRATtsTA,, conv¡ene en que no
podrá d¡vulgar por medio de publicaciones, conferenc¡as, informes o cualquier otra forma, los datos y
resultados obtenidos de los trabajos objeto de este contrato, ni de toda aquella ¡nformación ¡mpresa,
verbo audiovisual o de cualquier otra forma que pueda revest¡r el carácter de documento que le s
a proporcionada con motivo de los trabajos obleto del presente contrato s¡n la autor¡zac¡ón expresa y por
escrito de 'EL AYUNTAmIENTO', pues dichos datos y resultados son propiedád de "EL
AYUNTAMIENTO" perteneciéndole el derecho exclusivo de uso, reproducc¡ón y publicación.

DÉCIHA TERCERA.- RELACTONES LABORALES.-'EL CONTRAT|STA", como empresario y patrón det
personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del contrato, será el único responsable de las
obligaciones der¡vadas de las dispos¡c¡ones legales y demás ordenamientos en mater¡a de trabajo y de
seguridad social. "EL CONTRATISTA' conviene por fo mismo, en responder de todas las reclamaciones
que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de "EL AYUNTAiTIENTO', en relación con los
trabajos del contrato. "EL CONTRATISTA" se compromete a cubrir cualquier importe que de ello se derive y
sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a "EL AYUNTAMIENTO", liberando a ésta últ¡ma de cualqu¡er
responsabilidad, a más tardar a los diez días naturales contados a part¡r de la fecha en que sea not¡ficado de
ello por esta última y, en los supuestos de que con d¡cho motivo llegare a erogar alguna cantidad, "EL
CONTRATISTA' la re¡ntegrará a "EL AYUNTAiTIENTO" en igual térm¡no.

DÉCIMA CUARTA.. RESPoNSABILIDADES DE .EL GoNTRATISTA....EL CoNTRATISTA.
tltnO.\ ponsable de real¡zac¡ón de los trabajos objeto del presente contrato y deberá sujetarse a

mentos y ordenam¡entos de las autoridades competentes en investigación, estud¡o,
ItorÍa, seguridad, uso de la vía pública, protecc¡ón ecológica y de medio amb¡ente qu

federa¡, estatal o municipal, y se obliga a que los trabajos se efectúen a sat¡s

*

00\§m
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TAMIENTO", as¡ como a responder por su cuenta y r¡esgo, de los defectos y v¡cios
ismos y de los daños y perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se llegu
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COYUCA DE CATALAN

'EL AYUNTAMIENTO" o a terceros, incluidos los daños sufridos por señalamiento def¡c¡ente o falta del
m¡smo, en cuyo caso se hará efectiva la garantía otorgada para el cumpl¡m¡ento del contrato, hasta por el
monto de la m¡sma.

'EL CONTRATISTA", no podrá hacer ejecutar el contrato por otro; pero, con autorizac¡ón prev¡a del t¡tular
del área responsable de la e.¡ecuc¡ón de los trabajos en 'EL AYUNTAMIENTO', podrá hacerlo respecto de
partes del contrato o cuando adquiera materieles o equipos que incluyan su instalación en las obras. Esta
autorizac¡ón previa no será requer¡da cuando "EL AYUNTAMIENTO" señale específicamente en la
convocator¡a de la l¡c¡tac¡ón o inv¡tación a cuando menos tres personas, según corresponda», Ias partes de los
traba,os que podrán ser objeto de subcontratación. En todo cáso, 'EL CONTRATISTA" seguirá s¡endo el ún¡co
responsable de la ejecuc¡ón de los trabajos ante el "AYUNTAMIENTO".

Las partes del contrato que podrán subcontratarse, conforme a la primera parte del párrafo que antecede, solo
serán aquellas que por su naturaleza o espec¡alidad de los trabajos requ¡eran de subcontratac¡ón, cuya
autorización por parte del Área responsable de la ejecuc¡ón de los traba.ios, en ningún caso s¡gnlficará una
ampliación al monto o al plazo del presente contrato.

"EL CONTRATISTA" será el ún¡co responsable de las obl¡gaciones que adqu¡era con ¡as personas que
subcontrate para la realización de los trabajos, sin que éstos tengan acción o derecho que hacer valer
contra de "EL AYUNTAMIENTO'.

Los derechos y obligac¡ones que se deriven de los contratos no podrán transferirse en favor de cualquier otra
persona, con excepc¡ón de los derechos de cobro sobre les estimac¡ones por trabajos ejecutados, en cuyo
caso "EL CONTRATISTA' deberá sol¡c¡tar por escrito el consentimiento de "EL AYUNTAMIENTO", qu¡en
resolverá lo procedente en un término de diez (10) naturales contados a partir de su sol¡c¡tud, deb¡endo
proporcionar en su sol¡c¡tud la informac¡ón de la persona a favor de qu¡en se pretenda trensferir los derechos
de cobro, lo cual será necesar¡o para efectuar el pago correspondiente, sin que la transferenc¡a de estos
derechos exima a "EL CONTRATISTA" de facturar los trabajos que se est¡men.

Cuando "EL CONTRATISTA' requiera la transferenc¡a de derechos de cobro para adquirir algún
financiamiento pere la ejecuc¡ón de los trabajos encomendados, "EL AYUNTAMIENTO" reconocerá los
trabajos real¡zados hasta el momento de la solicitud, aún y cuando los conceptos de trabajo no se
encuentren totalmente term¡nados.

DÉCIMA QUINTA.- PENAS coNvENcIoNALES PoR ATRASo EN LA EJEGUCIÓ¡,¡ oe Ios TRABAJoS..
las penas convenc¡onales se aplicarán por atrasos en la ejecución de los trabajos por causas imputables a
"EL CONTRATISTA", determinadas en función únicamente del ¡mporte de los trabajos no ejecutados en la
fecha pactada en este contrato para la conclusión total de los m¡smos, y en las fechas establecidas en
los programas de ejecución de los trabajos. Lo anterior, s¡n perjuicio de que "EL AYUNTAMIENTO" opte por la
rescisión del contrato.

Las penalizaciones serán determinadas en func¡ón del ¡mporte de los trabajos que no se hayan prestado
oportunamente, conforme al programa de ejecuc¡ón general de los trabajos conven¡dos, con base en las
fechas de corte para la entrega de informes pactadas en el contrato (fechas críticás) o de te
apl¡car el lmpuesto al Valor Agregado-

¡trtxfr I Residente de Obre será el responsable de la apl¡cación de penas convencionales. La ap
as no exenta a "EL CONTRATISTA" la resc¡s¡ón del contrato, cuando "'EL AYUNTAMIE
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Las retenciones económicas tendrán el carácter de def¡nitivas, si a la fecha pactada de term¡nación de los
trabajos, éstos no han s¡do conclu¡dos.

'EL AYUNTAMIENTO" tendrá lá fácultad de verificar si los trabajos objeto de este contrato se están
ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el programe calendarizado de ejecución general de obra
conven¡do, para lo cual 'EL AYUNTAMIENTO" comparará en las fechas de corte para la entrega de
informes pactadas en el contrato (fechas crít¡cas) y el programado.

Las penas convencionales, se aplicarán bajo los sigu¡entes supuestos y mecanismos:

Aplicar, para el caso de que "EL CONTRATISTA" no concluya los trabajos en la fecha señalada en el
programa calendar¡zado de ejecuc¡ón general de los trabejos convenidos, una pena convencional
consistente en una cantidad igual al 1% (uno por c¡ento) mensual del lmporte de los trabajos que no se
hayan real¡zado a la fecha de term¡nación señalada en el programa calendarizado de ejecuc¡ón general
de la obre convenido. Esta pena se ajustará a la obra faltente por ejecutar y la cubrirá "EL
CONTRATISTA" mensualmente y hasta el momento en que los trabalos queden conclu¡dos y
recib¡dos a sat¡sfacción de "EL AYUNTAMIENTO'.

2. La no entrega del o los informes deberá considerarse como cero de avance ejecutado en el periodo de
estudio.

3. Se aplicará una pena convencional cons¡stente en el 3.0% (tres por ciento) del monto que haya
considerado como monto contratado de la obra, en el caso que "EL CONTRATISTA" la presente
fuera del plezo establec¡do en la cláusula Tercera. Asimismo, se apl¡cerá como pena el mismo
porcentaje si la informac¡ón conten¡da en la cédula proporcionada no cumple con lo ¡ndicado en los
Términos de Referencia y Alcances.

lndependientemente de la aplicación de las penas convenc¡onales señaladas anteriormente, "EL
AYUNTAMIENTO" podrá optar entre ex¡gir el cumplimiento del contrato o la rescis¡ón del m¡smo. En el caso
de que "EL AYUNTAMIENTO" opte por la resc¡sión del contrato, podrá elegir entre imponer a "EL
CONTRATISTA" una sanc¡ón equ¡valente al 3% (tres por ciento) del valor del contrato, apl¡cando para ello la
fianza otorgada para garant¡zar el cumpl¡miento del mismo, o el sobrecosto que resulte de los trabajos, lo
que resulte más conveniente para el Estado.

Las cantidades que resulten de la apl¡cac¡ón de las penas convencionales que se impongan a "EL
CONTRATISTA'se herán efectivas en su caso con cargo a las cantidades de los trabajos que se le adeuden,
apl¡cando además, s¡ da lugar a ello, la fianza de cumplimiento.

En la rescis¡ón o terminac¡ón anticipada cuando ocurra y ex¡stan sanciones pend¡entes de apl¡car estas se
harán efectivas en el s¡guiente documento de pago (en el caso de encontrarse trabajos en proceso); de ser el
caso de liquidación o recepción de los trabajos,
se harán efectivas las garantías otorgadas.

se aplicará en los saldos existentes, o bien s¡ no tos
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DÉClmA SEXTA.- SANCIONES.- Cuando "EL CONTRATISTA" incumpla con cualqu¡era de las obl¡gac¡ones
que a su cargo se deriven del presente contrato o c¿ruse a "EL AYUNTAMIENTO" daños y perjuicios por
negligenc¡a o incapacidad técnica, por no ajustarse a lo señalado en este contrato o por la ¡nobservanc¡a a
las instrucciones que le dé por escrito "EL AYUNTAMIENTO", asl corno por cualquier violación a las
d¡spos¡c¡ones legales y reglamentaríes, se hará acreedor a las sanciones establecidas para tal efecto,
de acuerdo a lo siguiente:

1. 'EL AYUNTAMIENTO' retendrá el pago lnal a "EL CONTRATISTA", hasta que éste subsane
dicho incumplimiento, en cuyo caso, las cantidades retenidas no generarán intereses a favor de "EL
CONTRATISTA".

2. Si 'EL CONTRAT¡STA", ad¡c¡onalmente causa daños y perju¡cios a "EL AYUNTAMIENTO',
deb¡damente comprobados, ésta evaluará el monto de los mismos y lo deducirá de las est¡mac¡ones
por trabajos prestados, pendientes de cubrirse. Si dichas est¡maciones no fueran suficientes "EL
CONTRATISTA" pagará a "EL AYUNTAMIENTO" la cant¡dad faltante, dentro del plazo de qu¡nce
días háb¡les contados a partir de la fecha en que se la haga el requer¡m¡ento por escrito a "EL
CONTRATISTA". De no hacerlo dentro del térm¡no señalado, "EL AYUNTAMIENTO" podrá
hacer efectivas las garantias que se encuentran vigentes, hasta por el monto total de las mismas.

DÉClitA SÉPTlmA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Se entiende por caso fortu¡to o fuerza mayor
el acontecim¡ento proveniente de la naturaleza o del hombre caracterizado por ser imprev¡s¡ble, inevitable,
inesist¡ble, insuperable, ajeno a la voluntad de las partes y que imposibilita el cumplimiento de todas o
alguna de las obligac¡ones previstas en este contrato, tales como huelgas y d¡sturbios laborales (siempre y
cuando no se haya dado causa o contribu¡do a ellos), motines, cuarentena, epidemias, guerras, bloqueos,
disturbios civiles, insunecciones, incendios (cuando no se haya dado causa o contr¡buido a ellos), tormentas o
cualqu¡er otra causa que por encontrarse fuera de la voluntad de las partes lmpida el cumpl¡m¡ento de
alguna obligeción.

Queda expresamente convenido que en €so fortuito o fueza mayor no ¡nclu¡rá ninguno de los siguientes
eventos: dif¡cultades económicas, ¡ncumplim¡ento de cualquier obl¡gación contractual por parte de "EL
CONTRATISTA' o de sus subcontratistas para realizar los trabajos, excepto y en la med¡da en que dicho
retraso sea causado por un caso fortu¡to o fueza mayor. No se cons¡dera caso fortu¡to o de fuerza mayor
cualquier acto u om¡s¡ón derivados de la falta de prev¡s¡ón por parte de "EL CONTRATISTA".
Con excepción de cualquier estipulación en contrario en este contrato, para todos los efectos legales del m¡smo,
el incumpl¡miento de las obligac¡ones por caso fortuito o fuetza mayor libera al obligado de su
responsab¡l¡dad.

En caso de que alguna de las partes no admita el caso fortu¡to o de fueza mayor argumentado por la otra en
su favor, la parte que pretenda hacer valer el caso fortu¡to o fueza mayor tendrá la obligación de probar
fehacientemente el acontec¡miento o evento de que se trate.

A menos que el caso fortu¡to o fuerza mayor impide toial y definit¡vamente o en forma
cumplh¡ento del contreto, solo actuará para diferir el cumplimiento de I

contrato y no para excusar el incumpl¡m¡ento.

?l cumpl¡miento de cualqu¡era de las obligac¡ones de "EL CONTRAT
mayor, "EL CONTRATISTA" deberá comunicar a "EL AYUNTAII'IENTO' inmediata

y la duración estimada del mismo, dando cuenta detallada del caso fortuito o
pués de la terminación del suceso "EL CONTRATISTA" deberá

Plaza princ¡pal, Coyuca de Catalán, Gro. Té1.: 767 67 52650
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Comunicer a "EL AYUNTAMIENTO" que se han reanudado los trabaios objeto del contrato, y

Presentar un plan para disminu¡r y atenuar el efecto del suceso sobre la terminación de los trabajos.

*

a. AL\l¡{rt\l
r 0\illlt

oÉcITA ocTAvA.- SUSPENSIÓN DE Los TRABAJoS Y TERmINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO..

SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS -"EL AYUNTAMIENTO" podrá suspender temporalmente, en todo o en
parte, los trabajos contratados por cualquier causa justificada levantando acta c¡rcunstanc¡ada, sin que
ello implique su term¡nac¡ón defin¡t¡va, mediante notificeción por escrito a "EL CONTRATISTA", las causas que
la motivan, la fecha de inicio de la suspensión y la probable reanudación de los trabajos, así como las acciones
que deberá considerar en lo relativo su personal, maqu¡naria y equipo de construcción.

Al rec¡bir la notificec¡ón mencionada, 'EL CONTRATISTA" deberá proceder como a continuac¡ón se ind¡ca, a
menos que en la not¡ficac¡ón respect¡va se espec¡fique otra cosa:

l. lnterrump¡r los trabajos ¡nmed¡atamente en la fecha y de conficrmidad con el alcance espec¡f¡cado en la
not¡f¡cac¡ón.

No deberá hacer más encargos, compras, n¡ subcontratos pa¡a obtener materiales, trabajos o
facilidades con respecto al trabajo suspend¡do, más allá de lo que sea estrictamente necesario de
acuerdo a la notificación.

t Hacer prontemenle todo lo posible para lograr la suspens¡ón de todos los pedidos,
subcontrataciones y acuerdos de anendamiento bajo términos que le sean conven¡entes a "EL
AYUNTAMIENTO" en lo que atañe al cumpl¡miento del trabajo suspend¡do.

lV. Hacer todo lo posible para min¡mizar todos los costos asociados con le suspensión

El presente contrato podrá continuar produciendo todos los efectos legeles una vez que haya conclu¡do el
plazo de suspens¡ón señalado por "EL AYUNTAMIENTO'en la notificación a que se ref¡ere esta cláusula, o
b¡en, éste haya ordenado por escrito la reanudación de los trabajos antes del vencimiento de dicho plazo.

S¡ durante la vigenc¡a del presente @ntrato ex¡sten suspensiones de los trabe.los cuyos periodos sean
reduc¡dos y diffc¡les de cuant¡f¡car, 'EL AYUNTA IENTO" y "EL CONTRATISTA" podrán acordar que los
periodos sean agrupados y formalizados mediante la suscripción de una sola acta circunstanc¡ada.

Cuando las suspensiones se deriven de un caso fortuito o fueea mayor no exist¡rá responsabilidad alguna
para las partes, deb¡endo ún¡camente suscr¡bir un conven¡o donde se reconozca el plazo de USpensión
las fechas de re¡nicio y terminac¡ón de los trabajos, s¡n modif¡car el plazo de ejecuc¡ón
contrato. En caso de que los trabajos se dañen o se destruyan y requ¡eran ser rehab¡

en el

deberán pagarse mediante la celebración de un convenio en los términos del artícu
que no se trate de def¡c¡encias o incumpl¡m¡entos anteriores imputables a "EL CO
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Por causas lmputa
qu¡nce días siguie
REGLA¡IENTO";

TERMINACIÓN ANTICIPADA.T'EL AYUNTAÍUIENTO" podrá dar por term¡nado ant¡c¡padamente el
presente contrato, en los sigu¡entes supuestos:

l. Concunan razones de ¡nterés general

I

Se determ¡ne la nul¡dad de áctos que dieron origen al presente contrato, con mot¡vo de la
resoluc¡ón de una inconformidad o intervención de of¡cio emitida por la Secretaria de la Func¡ón
Pública, o por resolución de autoridad judicial competente, o bien;

No sea posible determinar la temporalidad de le suspensión de los trabajos a que se refiere esta
cláusula.

En estos supuestos, "EL AYUNTAiIIENTO' rembolsará a "EL CONTRATISTA'los gastos no recuperables en
que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen
directamente con la operac¡ón conespondiente.
Asimismo en cualqu¡er tiempo y s¡n responsab¡lidad alguna, "EL AYUNTAMIENTO" podrá dar por terminado
ant¡cipadamente el presente contrato cuando "EL CONTRATISTA" sea emplazado a huelga o se le presente

Cualquier conflicto de carácier laboral- En estos supuestos "EL AYUNTAiTIENTO" solo cubrirá a "EL
CONTRATISTA", los trabajos que se encuentren efectivamente ejecutados a la fecha de la not¡ficación que al
efecto se realice.

Al recibir la notif¡cación de terminación anticipada ,,EL CONTRATISTA" deberá

Ceder o anular prontamente y bajo términos Que sean convenientes para "EL AYUNTAMIENTO,,
todas las órdenes de compra, subcontratos, contratos de arrendamiento, o cualesquier otros
acuerdos existentes para la ejecución de los trabajos o cederlos en los térm¡nos que ',EL
AYUNTAMIENTO" le indique.

Asistir a "EL AYUNÍAMIENTO" en el mantenim¡ento, protección y dispos¡ción del trabajo en
progreso, planta, herramientas, equipos, propiedad y materiales adquir¡dos por "El CONTRATISTA" o
proporcionados por "EL AYUNTA IENTO" bajo este contrato.

DECIMA NOVENA.- RESCISIÓN ADiIINISTRATIVA DEL CONTRATO.- 'EL AYUNTAii
rescindir administrat¡vamente el contrato en caso de incumplim¡ento de ¡as obl¡ga
CONTRATIST A, Cuando se presente alguna de las siguientes causas

bles a "'EL CONTRATISTA", no ¡nicie los trabajos objeto del con
ntes e le fecha convenida sin causa justificada conforme a '
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Ex¡stan causas just¡ficadas que lmpidan a "EL AYUNTAMIENTO" la continuación de los trabajos y se
demuestre que de cont¡nuar con las obligaciones pactadas, se ocasionarÍa un daño o perjurc¡o grave a
"EL AYUNTAMIENTO" o al Estado.
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lnterrumpa ¡njustif¡cadamente la ejecución de los traba.los o se niegue a reparar o reponer alguna
parte de ellos que se haya detectado como defectuosa por "EL AYUNTAMIENTO";

No ejecute los trabajos de conform¡dad con lo estipulado en el contrato o sin motivo Just¡ficado no acate
les órdenes dadas por el Residente;

No de cumplim¡ento a los programas de ejecución convenidos por falta de materiales, trabajadores o
equ¡po de construcción y, a juicio de "EL AYUNTAMIENTO', et atraso pueda dificuttar ta
terminación satisfactor¡a de los trebajos en el plazo estipulado.

No implicará retraso en el programa de ejecuc¡ón conven¡do y, por tanto, no se considerará como
¡ncumplim¡ento del contrato y causa de su rescisión, cuando el atraso tenga lugar por la falta de
pago de estimaciones o la falta de ¡nformación referente á planos, especif¡caciones o normas de
cal¡dad, de entrega fÍsica de las áreas de traba¡o y de entrega opoduna de materiales y equipos de
instelac¡ón permanente, de licenc¡as y perm¡sos que deba proporcionar o suministrar la
contratante, as¡ como cuando "EL AYUNTAMIENTO" haya ordenado la suspensión de los trabajos;

V. Sea declarado en concurso mercant¡l o alguna figura análoga;

_S!-b"91!r"!9 partes de los trabajos objeto del contrato sin contar con la autorización por escrito de..EL AYUNTAMIENTO";

No de "EL AYUNTAi|IENTO' y a las dependencias que tengan facultad de ¡ntervenir, las fac¡tidades
y datos necesarios para la ¡nspección, vig¡lancia y superv¡sión de los mater¡ales y trabajos;

Cambie su nac¡onalidad por otra, en el caso de que haya sido establecido como requis¡to tener una
determinada nac¡onalidad;

Si siendo extranjero, invoque la protección de su gobiemo en relación con el contrato;

lncumpla con el compromiso que, en su caso, haya adquir¡do al momento de la suscripc¡ón
contrato, relat¡vo a la reserva y confidencial¡dad de la ¡nformación o documentación proporcionada por
'EL AYUNTAmIENTO" para la ejecuc¡ón de los trabajos, y

*
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1. Se ¡niciará a partir de que a "EL CONTRATISTA" le sea comun¡cado el
haya incunido, para que en un térm¡no de quince dÍas háb¡les expongat convenga y aporte, en su caso, las pruebas que est¡me perti
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Xll. En general, incumpla cualquiera de las obl¡gaciones derivadas del contrato.

El proced¡miento de rescis¡ón se llevará a cabo conforme a lo sjgu¡ente:

Transf¡era los derechos de cobro derivados del contrato sin contar con la autorización por éscrito de
"EL AYUT{TATlENTO";
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VIGÉSIi'A.- OBSERVACIONES PARA LA SUSPENSIÓN
TERiIINACIÓN ANT|CIPADA.- En ta suspensión, resc¡sión
presente contrato deberá observarse lo siguiente:

COYUCA DE CATAIAN

2. Transcurrido el término a que se refiere el numeral anterior, 'EL AYUNTAMIENTO" contará con
un plazo de '15 días para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hub¡ere hecho valer
'EL CONTRATISTA". La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser
debidamente fundada, motivada y comunicada a "EL CONTRATISTA" dentro de dicho plazo.

*

Cuando se determine la suspens¡ón de los traba.ios, se rescinda el contrato por causas imputables a
"EL AYUNTAiIIENTO", éste pagará los trabajos ejécutados así como los gastos no recuperables
en que haya incurrido, s¡empre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y
se relac¡onen directamente con el presente contrato.

En caso de resc¡s¡ón del presente contrato por causas imputables a "EL CONTRATISTA. una
vez emit¡da la determ¡nac¡ón respectiva, 'EL AYUNTAMIENTO" precautoriamente y desde el in¡c¡o
de la misma, se abstendrá de cubrir los importes resultantes de los trabajos ejecutados aún no
liquidados, hasta que se otorgue el f¡niquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los
treinta días naturales siguientes a la fecha de la comun¡cación de d¡cha determinac¡ón, a fin de
proceder a hacer efectivas las garantías. En el f¡niquito deberá preverse el sobrecosto de los trabajos
aÚn no ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa vigente, asi como lo relativo ala recuperación de los materiales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados. "EL
AYUNTA IENTO" podrá optar entre apl¡car el sobre costo que resulte de la resc¡s¡ón o
las penas convencionales, independientemente de las garantías, y demás cargos que procedan,
la opción que se adopte etenderá a la que depare el menor perjuicio a .EL AYUNTAMTENTO-
deb¡endo fundar y motivar la dec¡s¡ón.

En el caso de que en el procedimiento de rescisión in¡c¡ado por "EL AYUNTAMIENTO' se determ¡ne
no rescindir el contrato, se reprogramarán los trabajos une vez not¡ficada la resolución
correspondiente.

Cuando se dé por terminado anticipadamente el presente contrato, "EL AYUNTAUTENTO" pagar' a
'EL CONTRATISTA" los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
esto sean razonables, estén debidamente comprobados y se relac¡onen d¡rectamente con este
contrato, y

Cuando por caso fortu¡to o fueza mayor se imposib¡lite la continuación de los trabajos, "EL
CONTRATISTA" podrá optar por no ejecutarlos. En este supuesto, s¡ opta por la term¡nac¡ón
ant¡c¡pada del contrato, deberá sol¡citarlo por escrito a 'EL AYUNTAMIENTO', quien determinará lo
conducente dentro de los quince días naturales siguientes a la presentación del escr¡to respect¡vo; en
caso de negativa, será necesario que "EL CONTRATISTA' obtenga de la eutorid
declarator¡a correspondiente. Lo anterior en la ¡nteligenc¡a de que s¡ -EL AYUNT
contesta en el plazo indicado, se tendrá por aceptada la pet¡c¡ón de "EL CONTRATIST

vez comunicada por "EL AYUNTATIENTO' la terminación antic¡pada del contrato
imiento de rescisión del mismo, "EL AYUNTAMIENTO" procederá a tomar ¡nmed¡ata

ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las ¡nstalaciones respectivas
a suspender los trabajos, levantando, con o sin la com de "EL CO
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VIGÉSIMA PRIMERA.. TRABAJOS POR CANTIDADES ADICIONALES O POR CONCEPTOS NO
PREVISTOS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS.- Si durante ta ejecución de tos trabajos, "EL
CONTRATISTA'se percata de le necesidad de ejecutar cantidades adicionales o conceptos no previstos en el
catálogo original del contrato, deberá notificarlo a "EL AYUNTAMIENTO"T para que éste resuelva lo
conducente. "EL CONTRATISTA" sólo podrá ejecutarlos una vez que cuente con la autorizac¡ón por escr¡to
o en la BITÁCORA DE OBRA, por parte áe la Résidencia, salvo que se trate de situaciones de ehergencia
en las que no sea posible esperar su autorización.

Cuando sea'EL AYUNTAiiIENTO" quien requiera de la ejecución de.los trabajos o conceptos señalados en el
párrafo anterior, éstos deberán ser autorizados y reg¡strados en la BIÁCORA óE OBRA pór el Residente.

En este supuesto, "EL CONTRATISTA" ampliará la garantía otorgada para el cumpl¡miento de este contrato en
la misma proporción sobre el monto del convenio que se celebre.

En el caso de trabejos por conceptos no previstos en el catálogo orig¡nal del presente contrato, se haya
formalizado o no el convenio respectivo, una vez ejecutados tos traoa¡os, "EL GóNTRATISTA.' elaborará sus
est¡mac¡ones y las presentará a la Residencia en la fecha de corte más cercana. Los nuevos prec¡os se
determinarán de acuerdo a lo establecido en el artículo 107 -EL REGLAMENTO..

"EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver a 'EL AYUNTAmIENTO", en un plazo de 10 (diez)
dias naturales, contados a part¡r del ¡n¡cio del procedimiento respectivo, toda la documentación que ésta le
hub¡ere entregado para le real¡zac¡ón de los trabajos.

VIGÉSIi'A SEGUNDA.. PROCEDITIENTO EN CASO DE DISCREPANCIAS.. PArA TESOIVET IAS
discrepanc¡a futuras y previsibles, exclus¡vamente sobre problemas especfficos de carácter técnico y
a^dlil$FliYqgre de ninguna manera, impl¡quen una audiencia de conciliac¡ón, 'EL AYUNTAi ENTO., y .,EL
CONTRATISTA" c¡nvienen en segu¡r el procedimiento sigu¡ente:

I EI residente de obra convocará a una reunión conjunta para la resolución de las discrepanc¡as
existentes.

A la reunión mencionada se deberá convocar a "El coNTRATlsrA", a la supervisión y a la gerencia
operativa conespond¡ente.

t En la convocatoria deberá señalarse lugar, fecha y hora de celebrac¡ón de la reun¡ón, asÍ como los
problemas específ¡cos a tratar.

IV
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De la reunión que se lleve a cabo, se levanta¡á a
planteados, así como las resoluc¡ones dictam¡nadas.

cta circunstanc¡ada que conlenga

tillX).\ GÉSIMA TERCERA.- RETENGIoNES.. .EL CoNTRATISTA" acepta que de ¡as esti
n, se hagan la sigu¡ente retención

emas
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El c¡nco al millar del importe de cada estimación conforme
Ley Federal de Derechos. ffiüHffi
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B. ElZYo sobre remunerac¡ones al trabajo personal subordinado

VIGÉSIMA CUARTA.- NORiiATlvlDAD.- Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de
los trabajos de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los térm¡nos,
l¡neamientos, proced¡mientos y requisitos que "LA LEY", "EL REGLAiTENTO", la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y demás normas y dispos¡c¡ones administrat¡vas que le
sean aplicables, as¡mismo se aplicará supletoriamente a los ordenamientos menc¡onados, en lo que
corresponda, el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedim¡ento Administrativo y el Código
Federal de Procedim¡entos Civ¡les.

CONTRATANTE" para su elaborac¡ón dentro del término señalado en el párrafo anter¡or,
CONTRA ANTE" procederá a elaborarlo, debiendo comun¡car por of¡c¡o su resultado a "E
dentro del térm¡no de 10 (diez) dias naturales, s¡guientés a la fecha de su emisión; u oel
resultado de dicho finiquito a "el contratista", éste tendrá el término de 15 (qu¡nce) para
alegar lo que a su derecho corresponda; si transcurr¡do este térm¡no no

vlcÉslmA aUlNTA.- TíTULoS DE LAs GLÁUSULAS.- Las partes convienen en que los títutos que aparecen
en cada una de las cláusulas de este crntrato, son exc[usivamente para facilitar su lectura y, por cons¡guiente
no se considerará que definen, limitan o describen et contenido de las cláusulas del m¡smo, ni para efeótos de
su interpretación o cumplimiento.

vlGÉslMA sExTA.- FlNlQUlTo Y TERtlNAclÓN DEL coNTRATo.- paa dar por term¡nados, parciat
o totalmente, los derechos y obligac¡ones asumidos por "LA CONTRATANTE" y 'EL CONTRATISTA" en este
contrato, se deberá elaborar el f¡niquito correspondiente, anexando el acta de recepción fÍsica de los
trabajos.

"LA CONTRATANTE" deberá notificar por oficio a "'EL CONTRATISTA" a través de su representante legat o
su superintendente de construc¡ión, la fecha, lugar y hora en que se llevará a cabo el finiquito; "EL
CONTRATISTA' tendrá la obl¡gación de acudir al llamado que se le haga mediante et oficio respeciivo; de no
hacerlo se le comun¡cará el resultado dentro de un plazo de l0 (diez) dias naturales, contados a partir de su
emisión.
El documento en el que conste el f¡niquito deberá reunir como mínimo los requisitos que se ¡ndican en el
articulo 141 del reglamento de la ley de obras prlblicas y serv¡c¡os relac¡onados con las mismas.

El finiquito deberá ser elaborado por "LA CONTRATANTE" y 'EL CONTRATISTA" dentro de tos (hasta 60
días según la magnitud de los trabajos) días naturales s¡guientes a la fecha del acta de recepc¡ón física de
los trabajos, haciéndose constar los créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de ellos,
describiendo el concepto general que les dio origen y el saldo resultante, debiendo exponer, en su caso, las
razones de la apl¡cación de las penas convencionales o del sobrecosto de los trabajos.

De existir desacuerdo entre las partes respecto al f¡n¡qu¡to, o bien, "EL CONTRATISTA" no acuda con "LA

I
I finiquito resulta que ex¡sten saldos a favor de 'EL CONTRATISTA.

del término de 20 (ve¡nte) días naturales siguientes. Si resu¡ta que existen
TANTE", el importe de los m¡smos se deducirá de las cant¡dades pendientes

y si no fueran suficientes éstos, deberá exig¡rse por of¡cio

Plaza princ¡pal, Coyucá de Catalán, Gro. Tét.: 767 67 52650
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gastos f¡nanc¡eros correspondientes, conforme a una tasa que será igual a la estab¡ecida por la ley de
ingresos de la federación en los casos de prórroga para el pago de créditos fscales. Dichos gastos
empezerán a generarse cuando las partes tengan defin¡do el importe a pagar y se calcularán sobre las
cantidades pagadas en exceso en cáda caso, deb¡éndose computar por días naturales, desde que sean
determ¡nadas y hasta la fecha en que se pongan efect¡vamente las cantidades a disposición de "LA
CONTRATANTE". En caso de no obtenerse el reintegro, 'LA CONTRATANTE" podrá hacer efectivas
las garantías que se encuentren vigentes. En forma simultánea, se levantará el acta administrativa que dé por
ext¡nguidos los derechos y obligac¡ones asum¡dos por'LA CONTRATANTE" y 'EL CONTRATISTA" en este
contrato, la que deberá reunir como mín¡mo los requ¡s¡tos señalados por el artículo 143 del reglamento de
la ley de obras públicas y servicios relacionados con las mismas.

Cuando la l¡qu¡dac¡ón de los saldos se real¡ce dentro de los 15 (qu¡nce) días naturales s¡guientes a la
f¡rma del finiquito, el documento donde conste el f¡niqu¡to podrá ut¡lizarse como el acta administrativa que de por
ext¡nguidos los derechos y obl¡gaciones de "LA CONTRATANTE" y 'EL CONTRATISTA" en este contrato,
deb¡endo agregar únicamente una man¡festación DE "LA CONTRATANTE" y'EL CONTRATISTA" de que
no existen otros adeudos y por lo tanto se tendrán por terminados los derechos y obligaciones que genera este
contrato, sin derecho a ulterior reclamación. Al no ser factible el pago en el térm¡no ind¡cado, se procederá a
elaborar el acta administrativa que de por extinguidos los derechos y obl¡gaciones de "LA CONTRATANTE" y
"EL CONTRATISTA" en este contrato.

Leído que fue el presente contrato por las partes, quienes enteradas del conten¡do, valor y consecuencias
legales de todas y cada una de sus cláusulas, lo f¡rman en la Ciudad de Coyuca de catalán, Guerrero, s¡endo
las l¡l:00 hrs. del día 2¡l de Enerc del 2020.

!lmt
POR'EL CONTRATISTA"

YGL GROUP, S.A. DE C.V.

C. JOSE AN HINOJOSA LUELMO
REPRESENTANTE LEGAL
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